
Núm. i ( Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 28 de Mayo de 1821, 

Santa Waldesca Virgen* 

Las cuarenta horas en Altabas, de 9 á 7. 
i i ^ W ^ i *k'üJ ¿i*k*& 

K M 

A U S T R I A : 
Fiena 26 de A b r i l . 

E l Observador aus t r í aco ha publicado hoy la no
ticia de la contramarcha de los rusos ; y esto ha 
iuj i dao directa y favorablemente en el curso de los 
foiuios públicos : los efectos metát icos han subido del 
72 y cuatro quietos á 7 4 , y las acciones del ban
co de 500 y siete octavos d 572. 

; ESPAÑA. 
M a d r i d de M a y o . 

GORIi^S. 
Est rado de la sesión del dia i g de mayo. 

Se ahrio á las once meaos cuarto, y leída el ac
ta de ia anterior quedo' aprobada. 

E i seriar Ministro de HicienJa remitid 200 
egemplares del decreto de las Go'rtes soore el pago 
de los atrasos de cúntribuciones.^zLas Cortes queda
ron enteradas y mandaron se repartit-sen. 

A las de G mic-rcio y especial de Hacienda una 
esposicion de 135 vecirtos de Barccluna , en la que 
maniíiestan el mal estado en que se encuentra la, i n 
dustria de aquel pais con mutivo del escandaloso con
traban.lo que se bace, y piden que se tomen medidas 
enérgicas para remediar tales escesus', y para que se 
lleve á efecto lo dispuesto por las Cortes. 

Se paso al Gobierno una representación del arzo
bispo electo de Sta. Fe D. Isidro Daminguez , en la 
que pide uua prebenda eclesiástica ínterin puede mar-
cbar á su destino. 

Se pasó al mismo una esposicion de un predicador 
de la orden de S. Francisco, r en Aragón, en la que 
raaniíestando que en tiempo de la invasión francesa 
fue condenado a la pena ordinaria de garrote , y los 
servicios que ba hecbo en favor de la causa de la l i 
bertad, pide que las Cortes le concedan la recompensa 
que parezca conveniente. 

Se paso igualmente Otra de Doña María Manuela 
^erez„1 ^'lá*053 de un convento de Oropesa , en la que 
mamtiesta que á pesar de las reclamaciones que ba íie-
cbo á las Cortes, parece que el nuncio de S. S. , se
gún dice , no tiene facultades para poder facilitar 
su secularización. 

Con este motivo el Sr. Priego bizo la siguiente in
dicación, que fue aprobada : cepido que se diga al Go
bierno si ba pedido á S. S. la bula para la secuiari-
zacion de las monjas, y con que'fecba la ha pedido." 

oe leyó por primera vez una proposición del señor 
Ochoa, sobre modiíicaciun del decreto que trata 
del arreglo de ayuntamientos constitucionaies.^Tam-
bien se leyd por primera vez otra proposición de los 
bres. P.-ml y Zavala , que en sustancia decaí : reque 
para evitar las dudas que puedan suscitarse en la ege-
cacion del art. 129 de la G>nátitucioa, se estableacan 
hs escalas d<i asccnüos de ios empieados driles y ecie-

Se aprobd una indicación del Sr. Méndez , re
ducida á la abolición del ' monte pió de cosecheros 
de añil de Goaíemala. 

Se aprobó igualmente el dictámen de la comisión 
de Legislación , la que en vista de las solicitudes 
de las religiosas de varios conventos, relativas á que 
se las conceda permiso para vender algunas fincas 
opinaba que se pasasen estas solicitudes ai Gobier
no , para que informando lo conveniente pudiese 
recaer la resolución que sea justa. 

Asimismo se aprobó el dictamen de la comisión 
de Hacienda , la que en vista de la Solicitud de D . 
Pedro Gunzalez Calleja, ex-monge del Escorial, re
lativa á que se le confieran ciertas capellanías , renun
ciando la pensión que disfrutaba, opinó debia acceder-
se á esta solicitud. 

A propuesta del Sr. Villanueva se leyó el capítul» 
que trata del arreglo del clero en el nuevo plan de 
la comisión Eclesiástica , para que las Cortes con este 
mayor conocimiento pudiesen entraren la discusión 
del decreto sobre modificación de diezmos , que hace 
parte del nuevo plan general de Hacienda. -

En seguida se continuó la discusión de este eéf 
general, y el Sr. Moscoso , después de haber pedida 
se leyesen las cuatro bases aprobadas en las sesione» 
estraordinarias del 13 y siguientes dias del mes de 
octubre del año pasado, uua de las cuales era ce que 
se hiciese una modificación en los diezmos , procu
rando dotar competentémente al clero" dijo entre 
otras cosas, que la comisión especial de Hacienda^ 
encargada de proponer dicha modificación , había, 
meditado este asunto con la detención que eXigia 
su importancia; y que dudando al pronto sobre la 
parte de diezmo que convendría suprimir, se había 
decidido á reducirlo á la. mitad ^ atendiendo á que sol(> 
de este modo se podía combinar el dejar la dotacioa 
necesaria para el clero , y aliviar á la agricultura de 
una carga tan pesada. 

El Sr. Gaseo, añadió, ha indicado ayer la idea dé 
la supresión total del diezmo, apoyando su opinión ea 
el perjuicio que podría ocasionar el presente proyrcto9 
dejando al clero en la independencia que se propene. 
Pero en cuanto á lo primero creo que contesta por m i 
la misma base aprobada por las Có¡ tes en la legislatu
ra pasada, reconociendo la necesidad de que subsistie
se una parte del diezmo: base que la comi ion ba de
bido respetar arreglando a' ella su dictámen. Por lo que 
toca á la independencia del clero contra ia que tanta 
declamó y con tanta razón el Sr. Gaseo, la comi
sión ba creído que no se hallaba suficientemente 
autorizada para proponer una medida que la h i 
ciese desaparecer ¿ y aun ha creído por otra parte 
que dicha independencia es ventajosa coñsiderado el 
estado actual de nuestra hacienda , el cual ofrecería 
graves dificultades para atender á h s^bgistencia del 



elero , sino ; se reservase la mitad del diezmo desti
nado á este ebgeto , y si no se administrase por el 
clero mismo en eí modo que se propone, porque la 
comisión ha creído que los curas párrocos, de quie
nes se compóne- hrs croar terceras partes de la jLíñta 
eclesiástica, eran muy dignos de esta consideración 
por muchas razones que íe dejan conocer facihhente. 
Asi que, mientras las Cortes no se consideren ea 
estado de suprimir el diezmo en su totalidad , no 
seria oportuna la medida de quitar la independencia 
que ahora se deja al cleit). Es tnenesfer considerar 
que la nación presenta un déficit, y que si por la 
supresión total del diezmo hubiera de cargar con 
el pago de los 250 millones que se supone ha de 
producir ai clero , este nuevo gravamen agoviaria al 
Estado, y ofrecerla muchos inconvenientes para ha
cerlo asequible', cualquiera que fuase el medio que se 
¿sustituyese, al, diezíuo. También dijo el Sr. Gaseo , que 
esta parte de diezmo que se deja subsistente , no se
ria efectiva en el todo como se cree; pero la comisión 
cuenta con que las leyes y providencias de las Cor
tes se cumplirán; en cuyo caso faltará todo funda-
jnénto á dicho recelo. Por lo respectivo á las indemni
zaciones la comisión procede sobre el supuesto de que 
solo se han de hacír á los legítimos acreedores, sin 
que sea de su incumbencia entrar en el examen de la 
iegüiniidád de estos, créditos. 

El señor ministro de Hacienda creyó deber 11a-
inár la atención de las Cortes , * persuadido á que la 
discusión del nuevo plan debia principiar por el exa
men de las contribuciones indirectas , como que se ha
llan destinadas á cubrir subsidiariamente el déficit que 
dejaban Jas contribuciones directas. . 

El Sr, conde de Toreno contesto , que la Comisión 
s'ólo proponía las bases de un plan de E{acienday 
y que empezando por las contribuciones directas se 
guardaba un orden mas claro, por as$ las que daban 
productos fijos: asi que no tratándose de las cuotas 
sino de las bases , parecía que debia seguirse el or
den indicado. 

El Sr. ministro se convino en que asi se hiciesí» 
«na vez que solo se trataba de proponer las háses. 

i d Sr. Moreno Guerra obtuvo la palabra, y habló 
sobre la totalidad del proyecto , diciendo entre otras 
cosas, que este plan no era nuevo, puesto que se 
íedneia en punto á contribuciones á establecer un 
método conocido y practicado anteriormente, y que 
si no se engauaba , la comisión no habla penetrado 
bien la intención de las Corte;? en orden al diezmo 
y las priaiicias; porque cuando acordaron se hiciese 
una modificación en este ramo , quisieron decir conn* 
sigidiiea dicha palabra , que se redujese la cuota á un 
término justo y debido. Jo cual no se habia hecho por 
Ja comisión, supuesto ique según el plan que presenta, 
la industria agricultora quedaba cargada con los 250 
millones; y los bienes que se ponían en venta, in
fluyendo en la diminución de su valor , venían á ser 
causa del vilipendio de la propiedad y la ruina de los 
propietarios. Que la nación, al establecer esta contri-' 
bucion directa , no reconoció la necesidad de hacerla 
recaer sobre la masa general de los frutos , poi que no 
pueden menos de tenerse presentes los gastos que oca
siona una empresa agricultora , no contando por ganancia 
líquida , sino lo que queda después de hechas estas ba
jas; siendo de notar que hay tierra de primera calidad, 
por egemplo, que con poquísimo gasto dan grandes 
productos ; por el contrario , otras de calidad ínfima 
íjbserven en sus gastos todo cuanto producen. Que 
no debiendo imponerse ninguna contribución civii ni 
eclesiástica sino sobre los productos líquidos, era visto 
que la del dieemo , según se dejaba, contrariaba d i 
rectamente esta regia. La comisión, añadió, hablan
do del dieamo , üice , que en S08 ascendió á 6a© 

nii lkiws; y que según la memoria presentada en el 
corriente ano, solo llega á 33^ miliones y medio-
regula ademas la manutención deJ clero en 240 á 25Ó 
naílones, y sobre estos supuestos forma su planto-
mando mi tónnino medio. Pero yo no hallo razón 
para que en el dia se calcule el valor de los diez-
jnos en mas de los 335 millones; porque según el es
tado de nuestra industria y demás -circunstancias que 
influyen en el valor de los frutos j demás efectos, es 
un hecho que el valor de la moneda metálica se ha 
ido aumentando en una Serie creciente , al paso que ¿ 
de los frutos de la agricultura ha ido perdiendo de 
su estimación en razón contraria. La comisión dice que 
lo que le queda ai clero asciende á mas de 320 millo
nes, éosa que yo no puedo concebir por las razones qae 
he insinuado. Debiera decir la comisión qué cantidad 
se ha de pagar por diezmos, y cuál por primicias, re
gulando también los derechos de estola; puntos todos 
muv principales, y de los que sin embargo habla la 
comisión de la manera mas indeíerminda. Suponien
do que crea justo y oportuno que el importe directo 
de esta contribución caiga sobre la propiedad: y sien
do cierío que las mayores ó menores utilidades de una 
linca asi como las de cualquiera empresa., influyen en 
el valor del* capiíai, parecía mas regular y convenien-, 
te íoaaar por base esta misma renta, é imponer sobre 
ella un tanto por ciento. 

En la legislatura pasada cuando se aprobaron las 
bases , ia comisión por un olvido ó descuido no puso 
entre ellas á la propiedad ; pero ahora resulta que 
toda la propiedad está cargada. Dige ayer que nie 
alegraba inliniío de que precediese el plan de ha
cienda al de los .gastos y presupuestos; porque re* 
ducidos como estamos en el dia á «¡osoíros mismos, 
y á los solos productos de la .Península-, nada pue
de sernos mas conducente que arreglar nuestros gastos 
á los medios que nos quedan ; y para ello se ne-
cesita eu pí-imer. lagar un nuevo reglamento de suel
dos , teniendo en consideración que la plata ha de 
valer cada vez más de dia en dia-. Otra de las me
didas que propone la comisión es eJ estanco del ta
baco; pero los atrasos y desórdenes que ha habido 
en la hacienda 5 no proceden del desestanco de este 
género , ni se remediarán Volviéndolo á estancar.1 
Acerca de los puestos públicos se les impone un 
gravamen sin conocer lo que son , y se perjudica 
á un mismo tiempo á la agricultura , á la industria 
y á los consumidores (sobre este punto hizo el orador 
varias reflexiones , y despües continuó). En fin , este 
plan es ruinoso porque destruye todo h que al hom
bre le hace amar las leyes: solo se Si-ata de sacar de 
la nación todo cuanto puede dar d̂e sí para dejarla 
exausta y aniquilada de todas las cosas, y por todos IJS 
medios se exigen impuestos , y de mi l modos se desa^ 
grada al labrador, al consumidor y á todas las clasesr 
en fin , es la suma de todo lo peor. Dígaseme sino si 
el estanco del tabaco y otras medidas igualmente tiráni
cas son compatibles con el espíritu de nuestras ins
tituciones. Se me dirá que es mas fácil destruir 
que edificar; pero yo pre fe riria imponer sobre los 
puestos páblicos una cantidad determinada : y con
servando el diezmo á que ya está el pueblo acos
tumbrado , hacerlo estensivo á todas las clases para 
que no gravitase esclusivamente sobre la agricultu
ra. Por el mismo orden creo que á las medidas que 
propone la comisión pudieran sustituirse otras mucho 
mas provechosas. ] 

No trato de injuriar á nadie ; pero en atención a 
que lo que se hizo en la legislatura pasada en orden 
á la hacienda fue malo, como la esperiencia ha hecho 
ver, es necesario variarlo. El nuevo plan que propone 
la comisión ao es mas acertado , porque los 250 millo-
lies con que cuenta^por producto de las fincas del estaño 



pclesiastico no podrá realizarse por falta de licitadoresj 
¿orquc el arbitrio del tabaco ha de ser igualraente nu
l o , d e h ñ o imposible evitar el contrabando : y porque 
faltando estos dos puntos de apoyo falta iodo el plan. 
Asi pues pido á las Cortes declaren no haber Jugar 
á votar acere? de é i , y que vuelva á la comisión pa« 
ra que pasándolo de, otro iíiodo lo presente mas ar
reglado á lá mente del Congreso. 

St-rior conde de Toreno: nunca hubiera creído qu^-
el Sr. Moreno Guerra, que tío se para en medij nin
guno de variar y trastornar todo lo que puede perju
dicar al beiiedco sis tema que se ha establecido, sa de^ 
tuviese en lá niodiücacioit del diezmo-. E l mismo fue 
uno de ios que en la ¡agislatura pasada insistieron mas; 
en que se aboliese esta contribución j y ahora no so
lo no quiere que se modinque, sino que aspira á que 
se hag11 estensíva y genera!, fundándose en que deben 
xepartirse las cargas con igualdad en el Estado. Pero 
aunque este principio es cierto , su aplicación es erró
nea j porque el diezmo existe desde tiempo inmemo
rial , y afecto sieiopre á la propiedad,, los propietarios 
.actuales la han adquirido con esta carga, sienda 
constante que Ies han costado mucho menos las fin»-
cas sujetas á ella , que no las que eran libres dé 
diezmo. La comisión confiesa que en el ano pasado no 
se acertó con el sistema mas conveniente de hacien
da, y Por 0̂ mismo ha seguido ahora un plan contrario. 

£1 aña pásalo se impuso una contribución d i " 
recta, y ahora se establecen también las indirec
tas : se desestancó el tabaco , y ahora se vueleve 
á estancar. En fin parecía haberse seguido exac
tamente los principios del Sr. Moreno Guerra acer* 
ca de lo mal que se habia hecho todo en el añp 
anterior. 

Modificación es una variación de aquello que 
existe en el momento : esta modificación se dice 
que debía ser igual j pero todos los poseedores ac« 
tuales de las propiedades las han adquirido eoníaR!-
do con esta carga, y la comisión en esto, como 
en. todo , ha procurado atender á esa igualdad , si» 
perder de vista al mismo tiempo la parte política. 

La prueba de que el rpueblo es bueno, se dedu
ce del hecho mismo, alegado en sentido contrario 
por el Sr. Moreno Guerra, á saber: que ha pro-
duci io muchos descontentos , debiendo estarlo todos 
aquellos á quien-es se les obliga nuevamente á con-
tubi ; i r para descargar á las clases que Uevavan an
tes todo el peso. 

El arguínento sobre la dificeltad que habrá en 
hacsf efectivos los 250 millones, de los diezmos, es
to podra ser bueno para cuandu se trate de la 
inau-na , y podrá dar lugar á una adición. La co-
«íisfoli dudo si convendría rescindir todos los ar-
reí.dauneatos del reino, y ha creído que era mejor 
dejar este asunto sujeto á una composición entre los 
propietorios y arrendadores. 

•fya cuanío al clero, la comisión convencida de 
O"? d debía ser pagado por tesorería, d sino conti-
rmar en la admiuistreion de los diezmos como has
ta a q u í , Se ha decidido por este último medio, per-
qi e estaba ya autorizado por la costumbre, y por evi-

5 Jos ^invenientes que previo de hacer acudir de 
re^Püte a la tesorería á todo el clero. Si este viese en 
f i a n t e que el diezmo que se le deja , no es suíi-

P1"3 eI obgeto á que se destina lo hará pre-
^ u i e á las Cortes, y acordarán l o conveniente." La 
cmnii-ioa ha creido qUe el modo áe consiiídar el sís-
,*,a es conservar hasta cierto punto aquellas insti-

^ 'Clones que esían como connaturalizadas con el estado, 
\ q,ie incorporándol3s con laá nu-vas, .tomando un ca-
m w medio es como puede llagarse á hacer una 
raunoa general.-En cuanto .al medio de exigir la 
coiiíajucxon directa, la comisión ha tratado de 
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huir de ísts estadísticas pt>r las infinitas dificulís-' 
des que ofrecen, y ha creído que la mejor r c g l f 
que puede proponerse era tomar por punto cierro e í 
valor de la renta, siendo este un hecho que no 
depende de las dificultades é imperfección de la esr 
tadística : los defectos de este método se p o n d r í a 
eorregir facilmsnte en el ano inmediato. — D^cie 
que no se pueden estancar el tabaco y la sal , es 
decir que la nación no tiene fuerzas ni medios de 
impedir el contrabando. Yo creo que el Gobierno 
tiene y debe tener la energía convenienle para 
reprimir con m.mo fuerte todos los abusos que 
contraríen la egecucion de las leyes. En cuanto á 
la baja de sueldos, es un punto que debe exami-» 
Barse con mucho cuidado ; porque casi todos son 
correspondientes á militares y á magistrados d jue-r 
ees de los tribunales , y yo no creo que ni en una 
ni en otra clase se pueda hacer diminución. Los 
sueldos de los demás empleados son bien poca cosa 
en comparación de los referidos , y siempre es me
nester no perder de vista que se les debe dotar d^ 
un modo que no se vean casi precisados á hacee 
una negociación de sus empleos para poder subsis
tir : la economía en esto suele ser muy perjudicial^ 

Por el mismo orden continuo el orador contes?» 
tando á otras varias reflexiones del Sr. preopinan
te ; y luego que acabó de hablar, se suspendió la 
discusión de este asunto. 

En virtud de la indicación del Sr. Arnedo , apro-
Jbada por las Cortes para que el señor ministro 
de la Gobernación de Ultramar viniese á informa^ 
al Congreso de las desagradables ocurrencias qu^ 
ha habido en Filipinas , y de las disposiciones que 
se han tomado por el Gobierno , el señor ministro 
de la Gobernación de la Península, encargado det 
Das pacho de la de Ultramar tomd la palabra, y 
dijo : que habiendo venido inmediatamente que 
recibid el oficio de los señores secretarios de las Gdrtes, 
no había tenido lugar para enterarse de los documen
tos que convendría leer para la instrucción del Con
greso sobre estas ocurrencias. 

El Sr. Arnedo dijo, que su obgeto habia sido el 
que las Cortes estuviesen informadas de estos aconte
cimientos , que estrañaba no se hubiesen puesto antes 
en su noticia 5 pero que no exigía que el señor ministro 
leyese lo que no fuese conveniente hacerlo en publico. 

El señor ministro contesto, que estando ocupado 0 
horas al dia no le quedaba tiempo para venir á noti
ciar á las Cortes todas las ocurrencias.de la monarquía, 
cuando estas no eran de una naturaleza tal que exigie
sen el pronto conocimiento del Congreso : que no sabe 
tampoco que tenga obligación á hacerlo j pues aunque 
se precia de amar y entender la Constiíucion, no halla 
en ninguna de sus disposiciones que los secretarios dél 
Despacho deban venir personalmente á hacer comuni
caciones á las Corles sino en aquellos casos que el Go
bierno tenga par convenientes, y que asi es una in
culpación injusta é inconstitucional la que se le ha he
cho con este motivo; pues si falta á sus obligaciones, 
cualquier señor diputado puede exigirle la responsabili
dad, y las Cortes hacerla efectiva; y por últ imo, que 
el Gobierno está pronto, como lo ha hecho hasta aquí, 
á informar á las Cortes soBre cuantos asuntos deseen 
tomar instrucción; pero que no hay motivo para iü-
culpar .á los ministros porque no lo hacen oficiosamente 
de este u aquel negocio que en su concepto no exige 
sea puesto en conocimiento del Congreso. 

En seguida leyó la relación circunstanciada que ha
bía recibido el Gobierno délas ocurrencias de Filipinas 
en setiembre dél año úl t imo, en que con motivo de 

"una enfermedad epidémica que se propagó entre aque
llos naturales, creyeron estos que los es frange ros-ha
bían envenenado los alilnentos , las aguas, j aun el 
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aire, se éntrégaroa i los mayores escesos ponfra los 
estrangeros europeos , asesinando á muchos, robando 
las casas & c . , cayos1 escésbs repitieron poco después 
contra los chinos que allí había establecidos. Se refie
ren igualniente las disposiciones que tomaron aquellas 
autoridades'para atajar estos desordenes, y las provi
dencias para castigar á sus principales autores. Leyó 
aguahnente un proyecto que ha formado el Gobierno 
para el mejor régimen de aquellas islas , y para pro
mover su prosperidad , en que se traía de todos los 
inedios para conseguir estos obgetos, y muy paríicu-
iamiMite del nombramieuto de sus autoridades supe
riores , organización de la audiencia, comunicación 
pronta con la Península, fomento de su agricultura, in
dustria y comercio, instrucción civil y religiosa de los 
indios, salud pública &c. Después de estas lecturas, 
añadid, que el Gobierno no estaba olvidado de aquella 
jparíe de la monarquía, aunque tan remota3 pero que 
los males de'tantos anos' no podian curarse en pocos dias. 

El S'H Arnedo volvida manifestar que habia creído 
da su obligación escitar á las Cortes para que se man
dase venir al sefbr ministro á informar sobre un ne
gocio que en su concepto era de grande importanciaj 
y que juzgaba que por esto no mérecia la acrimina
ción que con tanta vehemencia le habia hecho el se-
üor ministro. 

Un señor diputado dijo, que de todo lo ocurrido 
«n ^Filipinas tenia la culpa el Gobierno, por haber to
leradlo que siguiese dé capitán general de aquellas islas 
iin sugeta apático, y quizá poco afecto á las nuevas ins
tituciones, y que;a.si los que ténian algún conocimiento 
de este sugeto y de aquel pai's presagiaban que había 
de esperimentar grandes males.' 

E ! señor ministro contestó que el Gobierno no ha 
jpodido tomar providencias proiitaj respecto de aquellas 
islas por la distancia inmensa en que se hallan, y por 
carecer de noticias exactas como es consiguiente j que 
ha pensado en remover aquel capitán general, y tomar 
©tras muchas determinaciones cómo ya ha indicado, y 
finalmente que ni puede inculcarse ai Gobierno por las 
desgraciadas ocurrencias de aquellas islas, ni por no ha-
her removido antes á aquel capitán general, como co
nocerá el Congreso atendidas todas las circunstancias. 

Se levantó la sesión á las tres menos cuarto. 

Tenencia de R é y de esta p l a z a » 
E l Sr. Capitán General de éste egército y provincia 

en oficio de ayer me dice lo que slgue~ A consecuen
cia de la Real orden de 12 del actual deben salir de 
esta Ciudad todos. los oficiales que no se hallen con 
Real orden ó licencia en ella, y para verificar su cum
plimiento, dispondrá V . S. que insertándose esta orden 
en los papeles püblices, se presenten todos los que es-
•̂ ubiesen separados de sus destinos ante V . S., para que 
exhibiendo las ordehes que tengan para su permanencia 
íorrae V . S. dos relaciones; la una de los que estu-
•Vieren autorizados para permanecer, y la otra de ios 
que no se hallasen con Real orden, cuyas noticias pa
sará V . S. á mis manos el primero del venidero mes, 
previniendo á estos últimos se presenten á recoger los 
pasaportes en esta Capitanía General bajo Ja responsa

bilidad á que haya lugar en caso de contravención. 
JLo que hago saber á todos los oficiales comprehendidos 
eú la antecedente drden para su pronto cumplimiento, 
taragoza 2,6 de Mayo de xSzi.—Gines Sánchez . 

• NOTICIAS PARTICULARES. 
N o habiendo habido postor á la mejora del diezmo 

las cinco fincas urbanas que abajo se e s p r e s a r á n , 
que pertenecieron a l suprimido monasterio de Sta. E n 
gracia de esta c iudad , se ha mandado por el Sr. D . 
Mdteo Cortés de Za'on , juez dei p r imera instancia de 
la. 'misma proceder á lu del medio, diezmo, y son las 
m g siguen: \ 

Zaragoza; E t i l a imprenta 

( 4 ) 
i « Una casa sin mlm. sita en la calle de. la, p'er/ 

nica , confronta con otra del monasterio y de U. 
mon P a r d o , valor en venta 33^313 rs. vn . , 
tranzada en el ul t imo remate 6o@2üo. 

2? Otra casa en dicha calle mí/n. 6 0 , enfronté 
con otras de dicho monasterio y de Sta. C m i , en ven. 
ta 328559 , tranzada 878500 . 

3? Otra casa en la calle de la I l a rza núm. 28 
confronta con casas del P o r t i l l o y del Carmen, en ven
ta 27S534 , t ranzada 40©QOóv' 

4? Otra en la calle de las Armas núm. 2 1 , co^. 
f ron ta con casas del hospital y de D . Joaquín del 
'Cacho, en venta 1 9 © ! 9 0 , tranzada 321)000. 

5? Cuatro sitios de casas en la calle de Sta. En
gracia , que se s e ñ a l a b a n con los números 49 •, 50 , 
V 52 , confrontan con el monasterio y riego del pon, 
t a r ron , en venta i i 9 6 i ó , tranzada 12^000. 

E s t á seña lado pa ra l a mejora del rned '.o die 
el domingo 3 de j u n i o p r ó x i m o viniente, á las nuei 
l a m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta cinc 
lo que se hace saber p a r a que las personas en cuyo 
vor quedaron rematadas dichas fincas y las que quie
ran hacer dicha mejora , concihran el di-a, horr. y ai 
lugar referidos, que se les a d m i t i r é por separado. Za
ragoza y mayo 25 de 1821 . —Mateo Cortés de Za-
loa . Por su mandado: Domingo de Hasta. 

iVb habiéndose hecho la mejora del diezmo, á las 
casas que pertenecieron a l suprimido monasterio de la 
Cartuja de las fuentes , y son las de la calle de A l -
cober, demarcadas en su azulejo con los números 178, 
179 , 180 , 181 y 182 5 l a de la calle de las Flores 
núm. , y las dos derruidas por dentro, calle de 
Ti-rrellas números %o y 81 5 cuyo valor en venta y 
cantidad en que quedaron tranzadas en el pr imer re
mate, se anunció por carteles en 4 de los corrientes: 
se cita por el presente p a r a la mejora del medio diez
mo por té rmino de diez dias , que se a d m i t i r á hüsía 
el completo de ellos don las pujas que en su caso se 
hagan á la l lana. E s t á s eña lado para este último re
mate el domingo 3 de j u n i o p róx imo á las nueve de su 
m a ñ a n a , en las casas consistoriales de esta c iudad, y 
se verificará- en el mayor postor. Zaragoza y mayo 
24 de 1821. Gregorio Barraicoa. ~ José de La torre. 

Literatura. Discurso que Esteban Serrano, maestro 
de obra p r i m a , p r o n u n c i ó en la Tertulia p a t r i ó t i c a : si 
h a l l a r á eñ las casas d r o g u e r í a s de D . Mar iano Tor
rente, calle de las Danzas ; en la de Monsel ier , plaza 
de S. A n t ó n ; en la de D . M i g u e l P é r e z , calle de San 
Pablo , y en casa del autor frente a l arbellon de la 
P l a t e r í a , á real de vellón. 

Aviso. A la calle del Coso, casa núm. 192 , ha 
llegado un ojalatera f r a n c é s que tiene baños al es
t i lo de F r a n c i a , y cubos p a r a baños de pies j toda 
con equidad. 

Ventas. E n la p laza del Mercado, entrada de la ca
lle Predicadores, mtm. 105, se venden fresas de supe
r i o r calidad^ y se d a r á n ' c o n equidad. 

E n la plaza de S. Ildefonso núm. 4 6 , se venden 
nueve pares de palohias. i 

Sirviente. En la calle del Coso num. 8, dnra'n 
azon de una joven para servir en clase de cocinera. 

Nodr iza . En la casa n ú m . 132 de ia calle del 
Azoque, darán razón de una de 22 años de edad 
y un mes de leche, es viuda. 
' T E A T R O . La Suciedad dramát ica del de _ esta 

M . N . y H . ciudad egecu ta rá la función siguiente:" 
Dará íp r inc ip io con la esceleníe comedia en dos ac
tos , t i tu lada; el s u e ñ o , dir igida por elciudadano 
Prieto, se cantará un buen inteimedio , seguirá el bai
le , y se dará íin con un divert ido Sayntítf. = A 2 /*• 
vn . 'éz A las 8. 

¿e l Hospital de G r a c k , 


